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INFORME DEL COMISARIO 

A la Junta General de Acciomstas de: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
CHASI S.A. 

Quito, 05 de abril del 2017 

En mi calidad de Comisario Principal de COMPASÍA DE TRANSPORTE 
PESADO CILASI S.A informo que, con base al articulo 279 de la Ley de 
Compañias iherente con las atribuciones y obligaciones del COMISARIO de 
una Sociedad Anónma, he exammado los estados financieros de esta 
compañía correspondientes al ejercicio económico del 2016, así como el 
sistema de Control Intemo; de acuerdo a este estudio me permito presentar el 
siguiente informe: 

1. Observancia de las diferentes normativas administrativas y legales - 
He revisado las actas de las Juntas de accionistas, se observa que la 
compañía ha cumplido con todas las resoluciones, y. que éstas están 
debidamento formalizadas y archivadas. 

  

Evaluación del control Interno. - He evaluado, de manera general, los 
diferentes aspectos del control interno de la compañía. no he detectado 
aspectos que llamen la atención, se observa una buena organización se 
realizan depósitos intactos e inmediatos de los fondos. Las cuentas por



cobrar están respaldadas con los documentos pertinentes. Los activos fijos 
se controlan en forma singularizada. 

3. Cumplimiento de obligaciones. - La compañía realiza las declaraciones 
mensuales al Servicio de Rentas Internas, asi como la declaración del 
impuesto a la renta: Cumple con las obligaciones con el Instituto de 
Segundad Social y del Ministorio de Relaciones laborales. 

4. Criterio acerca de los datos financioros - La contabilidad y la 
administración financiera es de responsabilidad de la administración de la 
empresa. He observado que las transacciones se encuentan 
documentadas y formalizadas, los datos han sido procesados e mgresados 
a un sistema contable fiable del que se desprenden los estados financieros 
básicos, con base a éste contablidad emite los diferentes tipos de reportes 
que son analizados y validados por el área contable y luego por la gerencia 
de la empresa. 

5. Recomendación. - Se recomienda a la empresa para cubrir los posibles 
riesgos contratar seguros de diferente tipo 

6. Sobre la base del examen realizado me permito indicar que los Estados 
Financieros del 2018 examinados presentan razonablemente la situación y 
los resultados. En mi calidad de comisario he determinado vanos indices 
financieros, los mismos que pongo en consideración de la Junta de 
Accionistas 
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